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entidades paraestatales de la Administración Pública estatal, 

inscritas en el Registro de Entidades Paraestatales 
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Señale con una X la acción Normativa 

Emisión  x 

Reforma   

Derogación   

Abrogación   

 

*Anexe el archivo que contiene la regulación 

I. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN. 

1. Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta, así como sus objetivos generales 

 

Para cumplir con la responsabilidad de desarrollar la función administrativa del Gobierno del estado, 

consistente en realizar actos jurídicos, materiales y administrativos, en prestar los servicios públicos y 

en promover la producción de bienes para satisfacer las necesidades colectivas, el Poder Ejecutivo 

cuenta con dependencias y entidades que, en su conjunto, integran la Administración Pública estatal, 

la cual se organiza en centralizada y paraestatal. 

El reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán dispone, en su artículo 69 Decies, 

fracciones XVIII y XX, que corresponde a la persona titular de la Dirección General Jurídica de la 

Secretaría de Administración y Finanzas dirigir el Registro de Entidades Paraestatales, de 

conformidad con las disposiciones legales y normativas aplicables; y promover, anualmente, la 

publicación de la relación de entidades paraestatales inscritas en dicho registro en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán. 

 

II. IMPACTO DE LA REGULACIÓN 

2. Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera costos de 
cumplimiento para los particulares, independientemente de los beneficios que ésta genera.  

 

La publicación del acuerdo no genera costos de cumplimiento para los particulares, toda vez que el 
mismo no regula de manera alguna, obligaciones o trámites para los mismos, sino que únicamente se 
emite para informar la relación de entidades paraestatales de la Administración Pública estatal, 
inscritas en el Registro de Entidades Paraestatales. 
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3. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta  

 
 

Acciones Seleccione 

 

Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace 

más estrictas las existentes. 

 

      Sí                       No 

 

Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas 

administrativas o costos de cumplimiento para los particulares. 

 

      Sí                       No 

 

Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares. 

 

      Sí                       No 

 

Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, 

criterios, caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, 

afectando derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los 

particulares.  

 

      Sí                       No 

 

III. ANEXOS 

4. Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la 
regulación.  

 
https://transparencia.yucatan.gob.mx/datos/Capy.pdf 

https://consejeria.yucatan.gob.mx/documentos/Reglamento_del_Codigo_de_la_Administracion_Publica.pdf 
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